
 

 

RESOLUCION Nº 42 /2025.- 

EXPTE. Nº 7971/2025 – H.C.D.- 

 

VISTO:  

La solicitud presentada por organizadores de la “Prueba de Aguas Abiertas” a 

realizarse en la ciudad de San José de Gualeguaychú, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el evento deportivo se llevará a cabo el día 11 de enero de 2026, en el horario 

de 14:00 a 18:00 horas, consistiendo en una carrera principal de 4 km, una prueba 

participativa de 1,5 km y una prueba de iniciación de 300 metros; 

Que la iniciativa tiene un carácter recreativo y no competitivo, con la participación 

estimada de más de 400 nadadores provenientes de distintas localidades, acompañados 

de familiares y público visitante; 

Que la actividad propuesta contribuye al posicionamiento turístico de 

Gualeguaychú, promoviendo valores de vida saludable, deporte al aire libre y turismo 

sustentable; 

Que el Municipio de Gualeguaychú, a través de sus áreas pertinentes, apoya este 

tipo de iniciativas que promueven la integración entre el deporte, la recreación y el 

desarrollo turístico local; 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE 

GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN  
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ARTÍCULO 1°.- DECLÁRASE de Interés Deportivo y Turístico Municipal la competencia 

denominada “Prueba de Aguas Abiertas – Gualeguaychú 2026”, a realizarse el 11 de 

enero de 2026 en el río Gualeguaychú. 

ARTÍCULO 2.º.- ENTRÉGUESE copia de la presente a los organizadores Facundo M. 

Fernández y Exequiel Núñez, en reconocimiento al aporte deportivo y turístico que 

implica la realización del evento. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 20 de noviembre de 2025. 

Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 

Es copia fiel que, Certifico. 
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